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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES

PLAN DIRECTOR DE COOPERACIÓN AL DESARROLLO 

DEL AYUNTAMIENTO DE PAMPLONA 

1. OBJETO DEL PLIEGO

El objeto del presente pliego es establecer las condiciones que regirán la prestación de la Asistencia Técnica al Ayuntamiento de Pamplona, para el diseño y elaboración de una propuesta de Plan Director de Cooperación al Desarrollo del Ayuntamiento de Pamplona.

Los requisitos y documentos recogidos en este Pliego de Prescripciones Técnicas y sus características tienen la consideración de mínimos, pudiendo ser mejorados por la entidad o empresa adjudicataria. Serán los licitadores quienes deberán exponer sus planteamientos para el desarrollo de las propuestas.

2.  ANTECEDENTES Y JUSTIFICACIÓN

Uno de los hechos más atractivos de la Cooperación Internacional al Desarrollo desde el nivel local, es la demostración de que desde el municipio, como estructura de la administración más cercana al ciudadano, se puede hacer cooperación solidaria y que los problemas que afectan a comunidades de otros países, son también problemáticas que nos deben afectar a nivel local.

Sin duda la autonomía municipal, la vinculación con las ONGD, el respaldo social, la participación y la cercanía en la intervención son puntos fuertes que distinguen favorablemente esta  cooperación local.

El Ayuntamiento de Pamplona/Iruñeko Udala, dispone desde 1996 de un Programa Municipal de Cooperación al Desarrollo con el fin de apoyar el desarrollo humano sostenible en comunidades de los países más desfavorecidos. Anualmente dedica una partida económica, que a lo largo de estos años se ha mantenido, al menos, en el 0,7% del presupuesto municipal, en línea con las recomendaciones de Naciones Unidas de cara a impulsar la cooperación internacional al desarrollo entre los pueblos.

Durante estos 20 años, la cooperación al desarrollo municipal se ha consolidado y ha supuesto un proceso continuo de trabajo, adaptado a los distintos contextos habidos en estas dos décadas. Considerando esta trayectoria y siendo conscientes de los cambios que se están produciendo en el contexto internacional (cambio de la agenda internacional de Desarrollo, entre otros); resulta adecuado hacer una reflexión sobre lo recorrido en materia de cooperación y solidaridad internacional en estos veinte años y realizar una propuesta de estructura, líneas estratégicas y acciones de trabajo, metodologías de seguimiento y evaluación; que en conjunto den lugar al Plan Director de Cooperación al Desarrollo del Ayuntamiento de Pamplona.

Este Plan Director, que se saca a licitación en el presente pliego, deberá plantear las líneas de intervención y directrices que deban orientar el trabajo del Ayuntamiento de Pamplona en materia de Cooperación al Desarrollo y solidaridad internacional en los próximos años, con el objetivo último de avanzar en la consolidación y mejora de la calidad de la política municipal de cooperación al desarrollo.

3. PROCESO DE TRABAJO Y PLAZOS A CUMPLIR

Tras la firma del contrato de asistencia técnica, se procederá a crear la Comisión de Coordinación, recogida en la cláusula 8, y a definir los roles de trabajo entre el Ayuntamiento de Pamplona, representado por el Programa Municipal de Cooperación al Desarrollo (PMCD), y la empresa adjudicataria. 

Desde el PMCD se facilitará a la empresa adjudicataria la documentación existente en el Programa y que resulte necesaria para la elaboración de los antecedentes y contexto del Plan, así como otras documentaciones e informaciones que pudieran necesitarse y que serán definidas en la propia Comisión de Coordinación. 

En el plazo máximo de un mes, a contar desde al firma del contrato, la empresa adjudicataria deberá presentar al Ayuntamiento de Pamplona, a través del PMCD, un Documento Metodológico para la elaboración del Plan donde ser deberá incluir, al menos: 

1) Análisis de los antecedentes y contexto de la cooperación al desarrollo municipal 

2) Propuesta de Marco Global en el que se va a desarrollar el Plan Director

3) Proceso Metodológico, para llevarlo a cabo.

Posteriormente la empresa adjudicataria deberá gestionar el proceso de debate y aportaciones de los diferentes actores implicados, tanto institucionales, como sociales, en el impulso y desarrollo de la cooperación al desarrollo y solidaridad internacional en el ámbito municipal. Fruto de este proceso de debate participativo, deberá elaborar un documento borrador del Plan Director.

En la siguiente fase se procederá a la devolución del borrador del Plan Director a los actores implicados, para realizar una segunda recogida de aportaciones. Tras los debates y aportaciones generados por este documento borrador, y una vez sistematizadas las mismas, se realizará la redacción definitiva y entrega al PMCD.

Se presenta a continuación, la previsión inicial del cronograma de trabajo: 

	Meses
	Fases

	0,75 – 1
	· Definición de espacios de trabajo: Entidad Adjudicataria / PMCD

· Análisis de antecedentes y contexto

· Propuesta de Marco Global del Plan Director: Determinación de líneas clave (prioridades, objetivos, ámbitos y líneas de actuación...)

· Definición de proceso metodológico de elaboración del Plan: Entrega de documento metodológico

	2 – 3,5
	· Debate y aportaciones con los actores, institucionales y sociales, implicados

	3,5 – 4,5
	· Redacción del borrador del Plan Director, en base a las aportaciones recibidas

	4,5 - 6
	· Devolución del borrador del Plan a los actores implicados

· Recogida de aportaciones

	7
	· Redacción definitiva y entrega al Ayuntamiento de Pamplona / Iruñeko Udala


El plazo de ejecución previsto para la realización del encargo será de 7 meses, que se computará a partir de la firma del contrato. 

Dadas las características del trabajo a desarrollar (especialmente el proceso participativo previsto), el plazo podría ampliarse – a solicitud justificada de la entidad o empresa  adjudicataria y siempre que cuente con el acuerdo de ambas partes –, hasta los diez meses.

Dentro del proceso participativo que se establezca, de cara a los debates y aportaciones al Plan Director de Cooperación al Desarrollo, se distinguen, al menos, tres tipos de actores: 

a) Organizaciones sociales activas en el municipio en materia de Cooperación al Desarrollo y solidaridad internacional

b) Otras instituciones que trabajan en materia de Cooperación al Desarrollo, en el ámbito del municipio.

c) Ayuntamiento de Pamplona/Iruñeko Udala: Diferentes Áreas Municipales (coherencia de políticas municipales)

La elaboración del Plan Director de Cooperación al Desarrollo del Ayuntamiento de Pamplona, conlleva para la empresa adjudicataria, al menos, las siguientes funciones: 

· Organización y dinamización de los grupos y estructuras de trabajo que se constituyan en torno a la elaboración del Plan.

· Secretaría técnica del proceso de elaboración del Plan.

· Redacción y elaboración de los documentos requeridos en el presente Pliego de Condiciones.

Para ello, la empresa contratada deberá:

· Establecer los grupos de trabajo a partir de las personas propuestas por el PMCD, otras instancias municipales y asociativas, para su participación en los mismos.

· Convocar todas las reuniones que se vean de necesidad con cada uno de los grupos de trabajo, levantar acta y remitirla a todas las personas participantes. 

· Implantación de canales de información estables y formales con las personas intervinientes en el proceso de elaboración.

· Dinamización de todos los grupos de trabajo establecidos. 

· Implantación de una metodología y proceso de trabajo adecuado que asegure la información y participación activa de las diferentes personas y entidades participantes, recogiendo sus propuestas y devolviendo el resultado de las mismas.

· Elaboración de instrumentos de recogida y devolución de información.

· Elaboración instrumentos de seguimiento y evaluación.

· Redacción y elaboración de los documentos solicitados en el presente Pliego de Condiciones. 

4. RESULTADOS ESPERADOS / DOCUMENTACIÓN A ENTREGAR

· Documento: Guía Metodológica del proceso de Planificación, utilizado para la elaboración del Plan Director 

· 3 Ejemplares encuadernados del Plan Director de Cooperación al Desarrollo del Ayuntamiento de Pamplona 

· 2 Ejemplares en formato digital, del Plan Director de Cooperación al Desarrollo del Ayuntamiento de Pamplona (uno en formato PDF y otro en formato Doc) 

· Documento: Resumen Ejecutivo del Plan Director de la Cooperación Municipal (entre 25-35 Páginas)

· Anexos producto del trabajo desarrollado: Actas de las reuniones y procesos de participación realizados. 

· Power-Point de presentación del Plan Director de la Cooperación Municipal (al menos 25 diapositivas)

5. PRESUPUESTO / MONTO DEL CONTRATO

a) El presupuesto máximo del contrato y que sirve de base a la licitación se fija en TREINTA MIL (30.250) EUROS, IVA incluido: Presupuesto de licitación (25.000 €) y 21% de IVA (5.250 €). Todo ello con cargoa la partida presupuestaria 70/23930/227060

b) En este presupuesto, como en las ofertas que formulen los licitadores, han de entenderse incluidos todos los factores de valoración, gastos que el adjudicatario deba realizar para el normal cumplimiento de la prestación contratada, así cómo los tributos de cualquier índole, que sean de aplicación según las disposiciones vigentes.

c) El presupuesto es mejorable a la baja por las entidades o empresas licitadoras.

d) Los precios ofertados deberán estar desglosados por conceptos y se deberá diferenciar, necesariamente, la Bases imponible y el IVA.

e) El adjudicatario tendrá derecho al abono, mediante transferencia bancaria, de los trabajos realizados una vez ejecutadas las prestaciones que constituye el objeto del presente contrato, con arreglo a los precios convenidos.

f) El pago del contrato será abonado contra factura de la entidad adjudicataria donde se detallen los trabajos efectivamente realizados. La/s factura/s se emitirán de conformidad con las disposiciones vigentes y específicamente constará: la numeración seriada, fecha de expedición, descripción de los trabajos realizados, NIF del expendidor y destinatario y el IVA repercutido.
6. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN

El estudio de las propuestas presentadas se hará en función de los siguientes criterios y sus correspondientes ponderaciones, el cual tendrá una puntuación máxima de 100 puntos. Se adjudicará el concurso objeto de este pliego de condiciones a la entidad o empresa que obtuviera mayor número de puntos. No obstante, a criterio de la entidad contratante, el presente concurso podrá ser declarado desierto si ninguna de las propuestas presentadas obtuviera un mínimo 30 puntos en el apartado A) Calidad técnica de la propuesta presentada.

Los criterios a valorar serán los siguientes (Un desarrollo de los mismos, se adjunta cómo Anexo I, del presente Pliego):

	CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN
	Puntos

	A) Calidad técnica de la propuesta presentada
	50

	 A.1. Marco teórico sobre Desarrollo Humano Sostenible y Cooperación Internacional al Desarrollo
	6

	 A.2. Enfoque, principios y prioridades, que debiera tener un Plan Director de CD municipal
	12

	 A.3. Plan de trabajo y metodología propuesta
	15

	 A.4. Actores implicados y nivel de desarrollo de la recogida de información y aportaciones de los mismos
	12

	 A.5. Coherencia en la propuesta presentada
	5

	B) Criterios cuantitativos
	30

	 B.1. Gestión del Ciclo del Proyecto (CGP): Planificación y Evaluación
	14

	 B.2. Inclusión de la perspectiva intersectorial en el ámbito municipal (Coherencia de políticas públicas)
	6

	 B.3. Mejoras propuestas en la realización de la prestación: Intercambio estratégicas y Plan de difusión
	10

	C) Oferta económica
	20


7. FORMA DE PAGO 

El pago del precio estipulado se hará efectivo de la siguiente manera:

· Un 50%, contra factura, a la recepción del Documento Metodológico

· El 50% restante, previa entrega del Informe Final del Plan Director de Cooperación al Desarrollo, es decir una vez ejecutada la totalidad de la prestación a plena satisfacción de la Administración.

8. COORDINACIÓN 

Tras la firma del contrato se establecerá una Comisión de Coordinación entre un representante, a designar por la empresa adjudicataria, y un técnico del Programa Municipal de Cooperación al Desarrollo, quienes mantendrán una comunicación constante y deberán reunirse cómo mínimo con una periodicidad mensual. En esta Comisión, se hará el seguimiento de la elaboración del Plan Director y se resolverán todas las cuestiones técnicas que pudieran surgir. 

9. CONFIDENCIALIDAD

El adjudicatario queda expresamente obligado a mantener absoluta confidencialidad y reserva sobre cualquier dato que pudiera conocer con ocasión del cumplimiento del contrato, especialmente los de carácter personal, que no podrá copiar ni utilizar con un fin distinto al que figura en los pliegos que se rigen en la presente contratación, ni tampoco ceder a otros ni siquiera a efectos de conservación.

La empresa adjudicataria será responsable de cualquiera de los daños y perjuicios, directos o indirectos, sufridos por el Ayuntamiento de Pamplona como resultado del incumplimiento de esta obligación de confidencialidad.

10. NORMATIVAS QUE AFECTAN AL ESTUDIO

La empresa adjudicataria estará obligada a identificar y cumplir cualquier normativa que afecte al desarrollo del contrato, siempre y cuando alguna o algunas de las acciones propuestas en el mismo se vean afectadas, como la Ley de Protección de Datos, Ley de Propiedad Intelectual... así como cualquier otra que afecta al trabajo objeto de la contratación.

11. INCORPORACIÓN DE CRITERIOS DE IGUALDAD DE OPORTUNIDADES

La empresa adjudicataria tendrá la obligación de cumplir con las siguientes obligaciones relativas a la igualdad entre mujeres y hombres: 

· Se evitará o eliminará en toda documentación y material cualquier imagen discriminatoria de la mujer y se fomentará una imagen con valores de igualdad, pluralidad de roles y corresponsabilidad.

· Se incorporará a todos los textos un uso del lenguaje no sexista.

12. IDIOMAS

Para garantizar los derechos lingüísticos de toda la ciudadanía, se deberá poner especial cuidado en todas las informaciones transmitidas a través de los soportes gráficos. Todas las traducciones de textos, por tanto, deberán realizarse mediante un servicio profesional.

ANEXO I: CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN
A) CALIDAD TÉCNICA DE LA PROPUESTA PRESENTADA 
 0 – 50 Puntos

A.1. Marco teórico sobre Desarrollo Humano Sostenible y Cooperación Internacional al Desarrollo ...
 0 – 6 Puntos

Se valorará la explicación y desarrollo del marco histórico y teórico en el que se debiera enmarcar el Plan Director de Cooperación al Desarrollo, dentro de las propuestas existentes en el ámbito de los estudios de Desarrollo.

A.2. Enfoque, principios y prioridades, que debiera tener un Plan Director de CD municipal 
 0 - 12 Puntos

Se valorará el grado de desarrollo y definición en relación con el enfoque y los principios ordenadores que debiera tener el Plan Director de Cooperación al Desarrollo a impulsar desde el Ayuntamiento de Pamplona. Así mismo se valorará la definición de las prioridades, sectoriales y/o transversales, que debieran considerarse en su elaboración.

A.2. Plan de trabajo y Metodología propuesta 
 0 – 15 Puntos
Se valorará el Plan de trabajo propuesto y la Metodología para llevarlo a cabo: Caracterización y definición pormenorizada de los distintos pasos a desarrollar, actuaciones previstas, metodologías a emplear, cronograma de trabajo, recursos necesarios... 

A.4. Actores implicados y nivel de desarrollo de la recogida de información y aportaciones de los mismos .... 0 – 12 puntos
Se valorará el grado de desarrollo y análisis de los actores propuestos, de cara a su participación en la elaboración del Plan Director, así como el proceso de recogida de información y aportaciones de los mismos de cara a la operativización del proceso.

A.5. Coherencia en la propuesta presentada 
 0 – 5 Puntos

Se valorará la coherencia entre las distintas partes de la propuesta presentada y su adaptación a la realidad municipal de Pamplona/Iruña.

B) CRITERIOS CUANTITATIVOS  
 0 – 30 Puntos

En este apartado se valorará la experiencia del equipo de trabajo encargado de la ejecución del objeto del contrato, siendo el reparto de puntos el siguiente:

B.1. Gestión del Ciclo del Proyecto (CGP) 
 0 – 14 Puntos

B.1.1. Gestión del Ciclo del Proyecto: Planificación (Hasta 9 Puntos)

Experiencia del personal que va a ejecutar el contrato en la elaboración de Planes Directores de Cooperación al Desarrollo ó en la elaboración de Plan Director en general, siendo el reparto de puntos el siguiente: 

B.1.1.a. Planificación estratégica (genérica) [0 - 2 puntos]:

  - Si se acredita la realización de 2 Planes Directores/Estratégicos, pero ambos en el mismo ámbito territorial (mismo municipio/misma CC.AA.) .......... 1 Punto

  - Si se acredita la realización de 2 Planes Directores/Estratégicos, en dos ámbitos territoriales diferentes (distintos municipios/distintas CC.AA.) .......... 2 puntos

B.1.1.b. Planificación estratégica (específica) [0 - 7 puntos]::

  - Si se acredita la realización de 2 Planes Directores/Estratégicos en materia de Cooperación al Desarrollo, pero lo han sido en el mismo ámbito territorial (mismo municipio/misma CC.AA./AECID) .. 3 p. 

  - Si se acredita la realización de 2 Planes Directores/Estratégicos en materia de Cooperación al Desarrollo, en dos ámbitos territoriales diferentes (distintos municipios/distintas CC.AA./ AECID) ...... 4 p.

  - Si se acredita la realización de 3-4 Planes Directores/Estratégicos en materia de Cooperación al Desarrollo, en, al menos, tres ámbitos territoriales diferentes (distintos municipios/distintas CC.AA./ AECID) .......... 6 puntos

  - Si se acredita la realización de 5 o más Planes Directores/Estratégicos en materia de Cooperación al Desarrollo, en, al menos, tres ámbitos territoriales diferentes (distintos municipios/distintas CC.AA./ AECID) .......... 7 puntos

La suma de puntos obtenida en el apartado B.1.1 no será en ningún caso superior a 9 puntos.

 B.1.2. "Gestión del Ciclo del Proyecto: Evaluación" (Hasta un máxima 5 Puntos)

  - Si se acredita la realización de un proceso de evaluación de un proyecto de cooperación al desarrollo en el terreno -cuyo coste (el del proyecto), sea superior a 240.000 euros - .......... 1 Punto 

  - Si se acredita la realización de un proceso de evaluación de un Plan Director/Estratégico de Cooperación al desarrollo, de una institución local/autonómica/AECID .......... 2 Puntos

  - Si se acredita la realización de dos procesos de evaluación de sendos Planes Directores/Estratégicos de cooperación al desarrollo, de una misma institución local/autonómica/AECID .......... 3 Puntos

  - Si se acredita la realización de 2-3 procesos de evaluación de Planes Directores/Estratégicos de cooperación al desarrollo, en, al menos, dos ámbitos territoriales diferentes (distintas instituciones locales/autonómicas/AECID) .......... 4 Puntos

  - Si se acredita la realización de 4 o más procesos de evaluación de Planes Directores/Estratégicos de cooperación al desarrollo, en, al menos, dos ámbitos territoriales diferentes (distintas instituciones locales/autonómicas/AECID) .......... 5 Puntos

La suma de puntos obtenida en el apartado B.1.2. no será en ningún caso superior a 5 puntos.
(*) Deberá aportarse Curriculum Vitae y documentación suficiente acreditativa de la experiencia objeto de valoración en este criterio B.1), estando facultado el Ayuntamiento para requerir toda la información suficiente para considerar debidamente acreditados dichos extremos.

B.2. Inclusión de la perspectiva intersectorial a nivel municipal (coherencia de políticas públicas) ... 0 – 6 Puntos

· 1 Punto por cada propuesta planteada y desarrollada (hasta un máx. de 4)
 0 – 4 Puntos
· 0,5 Puntos por cada Área Municipal involucrada y justificada su inclusión (hasta un máx. de 2)..
 0– 2 Puntos  

B.3. Mejoras propuestas en la realización de la prestación 
 0 – 10 Puntos

B.3.1. Intercambio de programas y estrategias de trabajo (Hasta 4 puntos):

· Realización de posibles actividades/eventos específicos e innovadores (hasta un máximo de dos) relativos al Plan que permitan enriquecer el mismo mediante el intercambio de programas y estrategias de trabajo y descripción del número de agentes que participarán en los mismos (por la realización de cada actividad/evento 2 puntos) 
 0 - 4 Puntos

B.3.2. Plan de Difusión del Plan Director (hasta 6 puntos): 

· Realización de posibles productos de difusión del Plan Director, que permitan dar a conocer tanto a la ciudadanía, como a los actores implicados en el desarrollo del mismo, las propuestas recogidas en el Plan  (por cada producto de difusión desarrollado y justificado: 3 puntos) 
 0 – 6 puntos

C) OFERTA ECONÓMICA 
 0 – 20 Puntos

· Si la mayor baja supera el 3% sobre el precio de licitación se otorgará la totalidad de los puntos al mayor porcentaje de baja, y al resto de ofertas de forma proporcional a su porcentaje de baja, según la siguiente fórmula: Pi = 20* (Bi/Bm)

· Si la mayor baja no supera el 3% sobre el precio de licitación, cada oferta obtendrá los puntos de forma proporcional a su porcentaje de baja con la siguiente fórmula: Pi = 20* (Bi/3)

Definición de variables: Pi = Puntuación del licitador “i”;  Bm = Baja máxima;  Bi = Baja del licitador “i”
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